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Resolución Directoral 

 N° 211-2022-IPD-DNCTD/SRND  

 

Lima, 10 de mayo de 2022 

 
VISTOS:  

 
Los expedientes Nros. 5491-2022 y 8750-2022, iniciados por la organización 

deportiva denominada CLUB RASCAPLAYAS DE ACTIVIDADES SUB-ACUATICAS, 
solicitando la inscripción de los integrantes de su nuevo consejo directivo en el Registro 
Nacional del Deporte. 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que, la organización deportiva CLUB RASCAPLAYAS DE ACTIVIDADES SUB-
ACUATICAS, con domicilio en la Calle Clovis N° 627, distrito de Pueblo Libre, provincia 
y departamento de Lima, mediante Resolución N° 233-DNCTD-RND-2006 de fecha 26 
de mayo de 2006, fue inscrita en la Partida Electrónica Nro. CD000526-01-150121-16 
del Registro Nacional del Deporte, como afiliado a la Federación Deportiva Peruana de 
Actividades Subacuáticas; 

Que, la organización deportiva CLUB RASCAPLAYAS DE ACTIVIDADES SUB-
ACUATICAS, mediante Resolución N° 0390-DNCTD-RND-2019 de fecha 09 de mayo 
de 2019, fue inscrita en las Partidas Electrónicas Nros. CD000526-02-150121-16 y 
CD000526-03-150121-16 del Registro Nacional del Deporte, su estatuto y su consejo 
directivo elegido para el período 20 de abril de 2018 al 19 de abril de 2020; 

Que, los integrantes del consejo directivo de la organización deportiva CLUB 
RASCAPLAYAS DE ACTIVIDADES SUB-ACUATICAS, elegidos para el periodo del 14 
de octubre del 2020 al 13 de octubre del 2022, están registrados en el Asiento A00004, 
Rubro Generales de la Partida N° 11876491 de Inscripción de Asociaciones del Registro 
de Personas Jurídicas de la Oficina Registral Lima; 

Que, la organización deportiva CLUB RASCAPLAYAS DE ACTIVIDADES SUB-
ACUATICAS, mediante Carta s/n de fecha 17 de marzo de 2022, acredita que la 
elección de su actual consejo directivo fue comunicada a la Federación Deportiva 
Peruana de Actividades Subacuáticas, razón por la cual, resulta procedente acceder a 
la solicitud de inscripción en el Registro Nacional del Deporte, de los integrantes de su 
consejo directivo elegidos para el periodo del 14 de octubre del 2020 al 13 de octubre 
del 2022; 

De conformidad con lo dispuesto por el inciso 2. del Artículo 26° de la Ley N° 
28036, Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte, modificado por el Artículo Único de 
la Ley N° 30474, la Ley N° 30832, el Reglamento del Registro Nacional del Deporte y la 
Directiva N° 004-2008-PCM/SGP; 
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SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°. - ACCEDER a lo solicitado por la organización deportiva CLUB 

RASCAPLAYAS DE ACTIVIDADES SUB-ACUATICAS, inscribiendo en el Registro 

Nacional del Deporte, a su consejo directivo elegido para el periodo del 14 de octubre 
del 2020 al 13 de octubre del 2022. 

 
ARTÍCULO 2°.- INSCRIBIR en la Partida Electrónica N° CD000526-04-150121-

16 del Registro Nacional del Deporte, a los integrantes del consejo directivo de la 
organización deportiva CLUB RASCAPLAYAS DE ACTIVIDADES SUB-ACUATICAS, 
elegidos para el periodo del 14 de octubre del 2020 al 13 de octubre del 2022, y que 

está conformado por: 
 
JUAN ENRIQUE GALLIA PAREDES  DNI Nº 08777308 Presidente 
JUAN CARLOS MUSTIGA BENITES  DNI Nº 07900540 Vicepresidente 
CARLOS JESÚS PINTO ROSSI   DNI Nº 07931046 Tesorero 
SERGIO IVÁN GONZÁLES ORTEGA  DNI Nº 08204053 Secretario 
 

ARTÍCULO 3°.- Transcríbase copia de la presente resolución a la Dirección 
Nacional de Deporte de Afiliados, a la Federación Deportiva Peruana de Actividades 
Subacuáticas y, dentro del plazo correspondiente, procédase a su publicación en el 
Portal de Transparencia del IPD. 

 
Regístrese y comuníquese 

 
 
 
 
 
 

YOANNIE SURY SOLÍS SULCA 
Directora Nacional de Capacitación y Técnica Deportiva 

Instituto Peruano del Deporte 
 
 
 
YSSS/DNCTD 
JARE/SD-RND 
Resolución Nº 211-2022-IPD-DNCTD/SRND 
Exp. Nros. 5491-2022 y 8750-2022 
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